
g¡*

ffi Junta de
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Consejería de Educación

soLtctruD oe toulsrón
EN CENTROS DOCENTES DE CASTILI.RY IEÓ¡I

para cursar enseñanzas sostenidas con fondos públicos
de educación infanü|, educación primaria, ESO, bachillerato,

o Transición a la Vida Adulta
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Apellido 2 > _
Nombre >

Apellido 1 )

cuRso 20_t20-

Sellar una vez corprcbado que la pemona que
entregala solicitud po$e o pofa @pia delNlF o
NIE de uno de 16 $licitsntes indi€dG en e[a.
Comprobarque los $lcitantes ¡ndiBd6 son las
peMas que ñguran en la @p¡a del libro de
fam¡lia del alumno. lndi@r fecha, hom y minuto

¿.Dispone de informe del equipo psicopedaEóEico o dictamen de escolarización? ) EN TRAMITEsí

País de nacimiento )
Localidad de nacimiento )

NO

Nacionalidad )
Provincia de nacimiento )

Apellido 1 )
Apellido 2 )
Nombre >

Dirección y portal )
Localidad )

Piso y letra )
Cód. oostal )Provincia ) TIIIIT

Tulor

!
Padre Madre

! ¡
Apellido 1

Apellido 2

Nombre

a -+ Mañana / Tarde

x@
Si desea AUTORIZAR a la Consejería de
Educación a informarle del estado de su solicitud

por SMS, indique aquí su teléfono móvil ) TITITIIII

Nombre del centro )
Localidad )

Provincia )
Dirección )

Gurso en que está actualmente mafriculado el alumno Y tffi.Frnércw.cü¡.0
PrimercicloEd. lnfantil lsegundocicloEd. lnfantill Ed.Primaria/EBO1 I Ed.SecundariaObligatoria/EBO2 | Bachillerato I
10 i20¡ 301 1o ¡2oi3o¡10: 20 igo¡¿oisoi60lt':2oi3o¡ 4o ltoiZol

T.V.A.

t-t

T.V.A,

50 60

Curso para el que se sol¡cita la admisión V (¡rF.rT m.l qno ro&¡bdol
Primer ciclo Ed. lnfantil Segundo ciclo Ed. lnfantil

10 4020 303o 2010 1020 30

SecundariaEd. 2EBO

10 4020 30 10 20

Ed. Primaria / EBO'l Bachillerato

Mod. Artes MúsicaM od.Ciencias T Mod. Humanidades cc.ss.
En caso de solicitar enseñanzas

ta

su Y t*n'l
Mod. Artes

Yen cenlmsolicihdo
Petición de grupo bilingüe
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Gentros para los que se sol¡cita la admisión

Denominación del centro

para prGegdr e¡¡soña¡zas obügatorias) e indcar núm€ro de ddor¡

No hermanos Trabajadores del centro g¡¡qs¡¡q

¿El alumno/a recibe
enseñanza bilingüe

en su centro actual?

poi "abmnado qus requiora la
éOhllnuldsd d! prcdrahas bdtngues €n

los centos que suenlen con d¡cha
tipificación".

¿En qué idioma

lnglés

Francés

Alem án

British Council

(nar€r "X" en caso atimativo)
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J
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z

) Número de MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR ) l-l linoi*,nu'u,o¡

de hermanos/as que el curco próx¡mo ) 1a o4[mnw a el apartado'El@Io de stG'dd am)
salvo ra

en centros
el centro solicitado comocertificado de escolarización de cada

Proximidad entre el domicilio indicado en el anverso y los centros solicitados (''wlcpatsaresrro,s€súndffiquwespqxra)

X Rlego proxrmidad del domicilio familiar. La Consejería de Educación consultará al se¡vicio de verificación de datos de residencia, salvo oposlción de los so/icifantes.

Alego proximidad del domicilio laboral como personal de la Junta de Castilla y León o en pago delegado de la Consejería de Educación.

de Educación lo verif¡cará diectamente v/o por medios electrón¡cos, salyo oposrción de /os so/lcifanfes

f Rtego proximidad del domicilio laboral en situación diferente de las citadas en el supuesto anterior. (marca.'x aconri¡uacóns¿súnerdocummioacreditar¡voqleaporte)

Aporlo certificado de empresa en el que conste el domictl¡o en que se desaro//a el trabajo.

Aporlo cerlificado de alta en la matricula del inpuesto de actividades económicas. alta en la Seguridad Social y en su caso fotocopia del pago de la cuota
correspondiente al año en curso.

Aporto fotocopia de licencia de aperlura expedida por el Ayuntamiento, o comunicac¡ón previa de acttvidades. y en ambos casos una declaración

T

del interesado sobre su

) Rentas anUales per Cápita dg la Unidad familiaf t* xpan ahsado, y despüeh aurqiación deverin€c¡ü si6irodm)

I ¡tego renta per cápita según los tramos establecidos en el baremo.

- 
So/icitanfe I ) n AUTORIZO a la Consejería de Educación a la verificación directa y/o por medios electrónicos de la última declaración del IRPF disponible.

- - So/icitante 2 -t n AUTORIZO a la Consejeria de Educación a la verificación directa y/o por medios electrónicos de la última declaración del IRPF disponibte.

) PadfeS, madfes O tutofgs legales tfabajadOfgs gn el cgntrO (rcrlcpa'aa¡€sarto,sesmetwquetrsponda,yemp¡mta¡ddapatadote€ih{temrc'rrotffi)

I Lo alego como personal ajeno a la Consejería de Educación ) Aporlo ceñificado de prestación de selicios.

Lo alego como personal de la Consejería de Educación o en pago delegado,

La Consejería de Educación lo verificará diectamente y/o por medios electrónicos, sa/vo oposlcón de los so/icllan¿es.
T
Familia numgfOsa (rrcr x se$¡n s ámh1o rle ¡emc¡n¡$b)

I Atego que el alumno/a forma parte de familia numerosa NO RECONOCIDA en Castilla y León. ) Apotlo copia del tituto vigente.

v
La

l-I-l/tT]-Tt/t_Itde familia numerosa RECONOCIDA en Castilla y León, con número de Título

de los so/lcdanles.

Alego que el alumno/a forma

validez hasta de Educación lo verificará directamente me dio s e le ctro n ico s, salvo

I Hermanos/as nacidos de parto múltiple o durante el m¡smo año, gue sol¡citan plaza en el m¡smo cent¡o > l-l ln*xuseo¡
I Famil¡a monoparental ) I {*rcn""e"e"'rol , Aporlo copia de resolución judicial de guardia y custodia exclusiva, reconocimiento de la condición de

- monoparentalidad o ce¡lificación de convivencia permanenle v en exclusiva.

) Acogimiento familiar del alumnola ) fl rrc¡xpsaa¡gabl -¿ Aporto copia del documento de formalización de dicho acogimiento.

AUTORIZO a Ia Consejería de Educación a la verificación directa ylo por medios e/ecf¡ónicos de la circunslancia de discapacidad.

del alumno NO RECONOCIDA en Castilla deLeón. -) reconocimiento del

! Rtego discapacidad del alumno RECONOCIDA en Castilla y León

hermanos{a9, p¡oge$loles o tütor.es det qlumnofa 11"ry1x

miembros de la unidad familiar J Aporto certificado de discapacidad.

y d€sg¡ts h ükriarórseguls,ude ¡¡mbito dedeffihifrb, Eif6iit s¡ ñi lo rbs@)

ad NO RECONOCIDA en Castilla León de

! Rlego discapacidad RECONOCIDA en Castilla y León de los siguientes miembros de la unidad familiar, dependientes de los solicitantes:

Apell¡do 1 Apellido 2 / NIE Fecha de nac¡m¡ento

lo
L AUTORIZO a la de Educación a la verificación directa medios electrónicos de la indicada aniba.

Nonbre

2o
L AUTORIZO a la de Educación a la verificación directa medios electrónicos de la indicada aniba.

3
L AUTORIZO a la de Educación a la verificación directa por medlos electrónicos de la indicada aniba.

4o
L AUTORIZO a la de Educación a la verificación directa por medios electrónicos de la persona indicada aniba.

Víctima de violencia de género o terorismo > (llEElc pre elegailo) Apoño documentación según añículo 7 de la Ley 13/2010, de g de diciembre.

Hificado de calificaciones de SESO 0ñ r Bdrb 4ESO 6m z s*q o -¿ Apotlo ceñificado académ¡co corrcspondiente. expedido por su centro actual.

Cdterio complementario de algún cenbols
-S Aporto certíficado/s del centro/s de cumpli su cnterio complementario.

Enfermedad del alumnola (eÉ a2¡ & or.t€il Erxjn0,20t9) > (mmr'f paa degsrlo) -) Apoflo ceftif¡cado méd¡co o informe psicopedagógico.

Cursar act¡almente enseñanzas fegladc de o danza, o programas depoft¡vos de alto nivel o afto rendimiento (nvw.rs€$inffiÉpoda)

f Música ! Danza ! Programasdeportivos -) Apo¡loce¡lificado/sdelaentidad/esenguesecursen.

oECLARAN bajo su responsabrlrdad la veracjdad de los datos reog dos en esl¿ solicitud, y conoce¡yestarconfomes @n los aspeclos
recogidos en la inlorm¿ cjón bási€ de los cenlros solicitados prell sla e¡ el a liculo 7 del Decrelo 52/20'l I
AIITORIZAN al dfector o li1ül¿r de los cenfos docenles sol]ot2d6 a publi€r med ante listados de baremación o de adjud €qón. los

dalos denlrf€tvcs del afumno y e¡ su 6sola punluacjón oblenida por€da qrcunslánca p!ntuable ¿lega¡a.

TRAIAMIENTO DE 0ATOS, Lcs daios de car¿c(er personel l¿olit¿dos en este fcrmulano se¡án taladG por la 0úecoó¡ C€ner¿l de

Cenlros. Pl¿nifcacr¿n y Ord€r¿ció¡ Educ¿ij!¿ ccn la fnald¿d de geslio¡ar el proceso de ¿dmisión. El trá'¿miento de estcs datcs es

ñe@sa¡o para el 4mplimrenlo de ura m sión re¿lizad¿ en inle¡és públi@o en el €j€rcico de poderes públi@s @nferidos a¡ respcns¿ble

del ltalamLento. Sus dalos no va¡ a ser ced dos a ter@ros, sfuo oblig¿cón legal. T ene derccio a ac@der. ¡ectñ€r y s!pnmi los dalos.

asi como o|os der€chos re@grdos en la inlorm¿crón adicronal. Puede consuliarla tnlomacrón adict@al y detalhda sobre prolecqón de

dalos en la Sede Electrónica wlv.tramitaÉstill3yl€on.icyl.es y en el Portal de Edu€ción htlpsJ,Var¡r.educjcyl.es/ellerus'adm¡son-
alumn¿dGcentros¡o@ntes€sblla.leon Fdo.:-Fdo

En

El solicitante 10

a _ de de 20_.
El solicitante 20

SR./SRA. DIRECTOR/A, RESPONSABLE O TITULAR DEL CENTRO


